
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 24 de julio de 2014 

 

           

 

 

Doctora: 

RAQUEL OTERO DE KATIME 

Edificio B.C.H. 

La Ciudad 

Email: roterod@procuraduria.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Bernardo José Navarro Candelario y Otros 

            Demandando: Nación – Fiscalía General de la Nación y Otros. 

            Radicado: 2014 – 00078 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 24/07/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa. 

Secretario. 

  
  

mailto:roterod@procuraduria.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 24 de julio de 2014 

 

 

     

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN 

Calle 70 No. 4 – 60  

Bogotá D. C. 

Email: procesos@defensajuridica.gov.co  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Bernardo José Navarro Candelario y Otros 

            Demandando: Nación – Fiscalía General de la Nación y Otros. 

            Radicado: 2014 – 00078 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 24/07/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa. 

Secretario. 

  
  
 

  



 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 24 de julio de 2014 

 

 

     

 

Doctor: 

EDUARDO MONTEALEGRE 

Fiscal General de la Nación 

Diagonal 22B – No. 52 – 01 Ciudad Salitre  

Bogotá D.C. 

Email: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

  

 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Bernardo José Navarro Candelario y Otros 

            Demandando: Nación – Fiscalía General de la Nación y Otros. 

            Radicado: 2014 – 00078 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 24/07/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa. 

Secretario. 

  
  

 

  

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 24 de julio de 2014 

 

 

     

 

Señores: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD EN SUPRESIÓN 

Carrera 28 No. 17ª – 00 Local Los Martires Palo Quemao  

Bogotá D.C. 

Email: notificaciones.judiciales@das.gov.co 

 

  

 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Bernardo José Navarro Candelario y Otros 

            Demandando: Nación – Fiscalía General de la Nación y Otros. 

            Radicado: 2014 – 00078 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 24/07/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa. 

Secretario. 

  

mailto:notificaciones.judiciales@das.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 24 de julio de 2014 

 

           

 

Señor Comandante: 

POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

MINISTRO DE DEFENSA  

Kilómetro 8 Frente a la Bomba de Gaira 

La Ciudad 

Email: demag.notificacion@policia.gov.co  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Bernardo José Navarro Candelario y Otros 

            Demandando: Nación – Fiscalía General de la Nación y Otros. 

            Radicado: 2014 – 00078 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 24/07/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Eduardo De Jesús Marín Issa. 

Secretario. 

  

mailto:demag.notificacion@policia.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 


